
Información al alumnado y sus familias

Curso 2024/25

Departamento: Educación Física

Materia o ámbito: Educación Física y Vida Activa

Curso: 2º BACHILLERATO

Procedimientos e instrumentos de evaluación
Test de condición física

Plantilla para corrección de trabajo escrito

Escala de observación 

Rúbricas

Planilla de corrección

Autoevaluación

Heteroevaluación

Valoración anecdótica

Lista de control

Autoobservación

Grabación de video

Criterios de evaluación
Adaptar autónomamente la motricidad para resolver situaciones motrices según la lógica inter-
na de las mismas (capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas así como las habili -
dades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades practicadas a diferentes situa-
ciones con distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, de-
cisión y ejecución) y consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse 
a desafíos físicos.

1.1. Planificar, desarrollar y evaluar proyectos motores basados en la resolución de situaciones 
motrices de carácter individual, de cooperación, de oposición, de colaboración-oposición o ar-
tístico expresivas, en un medio con o sin incertidumbre, aplicando principios operacionales pro-
pios del tipo de práctica, siendo capaces de gestionar autónomamente cualquier imprevisto o 
situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso de forma reflexiva, cognitiva, eficiente y  
ajustada a los objetivos que se pretendan alcanzar.

1.2. Participar de manera activa y responsable en las actividades propuestas, cumpliendo las re-
glas, normas de seguridad individuales y colectivas para prever y controlar los riesgos intrínse-
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cos a la propia actividad derivados de la utilización de los equipamientos, el entorno o la propia  
actuación de los participantes, y rutinas establecidas en clase para contribuir al buen desarrollo  
de las sesiones.

Gestionar y poner en práctica proyectos de promoción de la actividad física que permitan 
adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente 
actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de la autoevaluación y coevalua-
ción para hacer un uso saludable y autónomo, satisfaciendo sus demandas de ocio activo y de 
bienestar personal, así ́ como para mejorar la calidad de vida.

2.1. Planificar, desarrollar, evaluar y difundir proyectos motores de promoción de la actividad 
física con la intención de mejorar su contexto social próximo.

2.2. Participar de manera activa en las actividades propuestas, realizar los proyectos encomen-
dados en grupo o de manera individual adquiriendo habilidades sociales manteniendo interac-
ciones positivas, utilizando el diálogo y la negociación en situaciones conflictivas para conse-
guir el objetivo común.

Criterios de calificación

Dirigir la sesión de una situación motriz(SM) determinada: SM individual, SM de oposición,  
SM de cooperación, SM de colaboración-oposición, SM de prácticas con incertidumbre o SM 
artístico expresivas.      15%

Trabajo escrito de la sesión dirigida      15%

Aprendizaje servicio realizado y expuesto al grupo    30%

Trabajo de una salida profesional relacionada con la Actividad Física   15%

Notas de clase de los test de condición física y de la implicación, actitud y resolución de las 
situaciones motrices propuestas en las diferentes sesiones      25%

Criterios de promoción y titulación

Con respecto a la  promoción se seguirá la normativa definida en el artículo 25 (Artículo 25. 
Promoción y permanencia en la etapa) de la Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que 
se aprueban el currículo y las características de la evaluación del Bachillerato y se autoriza su  
aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con respecto a la  titulación se seguirá la normativa definida en el artículo 26 (Artículo26. 
Título de Bachiller) de la Orden indicada en el párrafo anterior.

Medidas de intervención educativa que se precisen

En función de las necesidades que surjan a lo largo del proceso, se implementarán las medidas 
adecuadas.
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